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Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejér-
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA " técnica
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Q?v

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. -

PRESENTE DO
ONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el párrafo primero de

la fracción XXVI del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE

ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir

Artículo 30 Bis.- .A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes:

I. aXXV. ...

XXVI. Prestar servicios de protección,

custodia, vigilancia y seguridad de

personas, bienes e instalaciones, a las

dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, así como a

los órganos de carácter federal de los

Poderes Legislativo y Judicial, organismos

constitucionalmente autónomos y demás

instituciones públicas que así lo soliciten.

Quedan exceptuadas de la presente

disposición las instalaciones consideradas

estratégicas por la Constitución Política de

Artículo 30 Bis.- .A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes:

I. aXXV. ...

XXVI. Prestar servicios de protección,

custodia, control, vigilancia y seguridad de

personas, bienes e instalaciones, a las

dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, así como a

los órganos de carácter federal de los

Poderes Legislativo y Judicial, organismos
constitucionalmente autónomos y demás

instituciones públicas que así lo soliciten.
Quedan exceptuadas de la presente

disposición las instalaciones consideradas

estratégicas por la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos y las leyes

expedidas por el Congreso de la Unión.
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes

expedidas por el Congreso de la Unión.

XXVII. ... XXVII. ...

SUSCRIBE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA^- n rONEf
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: segundo párrafo de la
fracción XXVI del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

\c\

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
Dice Debe Decir

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana
corresponde el despacho de los asuntos
siguientes:

I. aXXV. ...

XXVI. ...

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a
personas físicas o morales cuando se
requiera preservar la seguridad de bienes
nacionales, de actividades concesionadas
o permisionadas por el Estado, u otras que
por su condición, relevancia o

nacional, así como a representaciones de
gobiernos extranjeros en territorio nacional.

Articulo 30 Bis.- A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana
corresponde el despacho de los asuntos
siguientes:

I. aXXV. ...

XXVI. ...

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a
personas físicas o morales cuando se
requiera preservar la segundad de bienes
nacionales, de actividades concesionadas
o permisionadas por el Estado, u otras que
por su condición, relevancia o importancia
contribuyan al desarrollo nacional, así
como a representaciones de gobiernos
extranjeros en territorio nacional.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA k^SsN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante ta cual se modifica: el artículo 15 de la Ley

de la Guardia Nacional, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA

NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE

LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS,

EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como

sigue;

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

Dice Debe Decir

Articulo 15. A la persona titular de la

Comandancia le corresponden las

facultades siguientes:

1. a XVII. ...

Articulo 15. A la persona titular de la

Comandancia de la Guardia Nacional

le corresponden las facultades

siguientes:

1. a XVII. ...

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022
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DIP. SANTIAGO CR^ MIRANDA^-^í^^n^S
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción II, del
Artículo 15, de la Ley de la Guardia Nacional, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y
SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

Ley de la Guardia Nacional
Dice Debe Decir

Articulo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden las
facultades siguientes:

I. ...

II. Coordinar, administrar, capacitar,
dirigir y supervisar a la Guardia
Nacional;

III. a XVII. ...

Artículo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden las
facultades siguientes:

I. ...

II. Organizar, coordinar, administrar,
capacitar, dirigir y supervisar a la
Guardia Nacional;

III. a XVII. ...

SUSCRIBE
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DIP. SANTIAGOCREEL MIRANDA .MES

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

0

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción VIII, del

artículo 26, de la Ley de la Guardia Nacional, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y

FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y

SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEYDELAGUARDIA NACIONAL

Dice Debe Decir

Artículo 26.- La Carrera de Guardia

Nacional se regulará conforme a lo
siguiente;

Artículo 26.- La Carrera de Guardia

Nacional se regulará conforme a lo
siguiente:

1. a VII. ... I. a Vil. ...

VIII. El personal de la Guardia Nacional
podrá ser cambiado de adscripción, con
base en las necesidades del servicio.

En relación con los mandos, se

garantizará su rotación permanente
para el cumplimiento de sus
atribuciones y obligaciones;

VIII. El personal de la Guardia Nacional
podrá ser cambiado de adscripción, con
base en las necesidades del servicio.

En relación con los mandos, se
garantizará su rotación de forma
periódica, para el cumplimiento de sus
atribuciones y obligaciones;

IX. a XI. ... IX. a XI. ...

j, M SUSCRIBE

}\pci
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA DNE?

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva medíante la cual se modifica: la fracción III del

artículo 39 de Ley de la Guardia Nacional, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;

DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y

FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y

SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

Dice Debe Decir

Artículo 39. ...

I.yll. ...

III. Las instituciones de educación y los
centros de adiestramiento de las

Fuerzas Armadas.

Articulo 39. ...

1. y II. ...

III. Exclusivamente por las
instituciones de educación y los centros
de adiestramiento de las Fuerzas

Armadas.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 202

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA ^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica; el segundo párrafo del

artículo 57 de Ley de la Guardia Nacional, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;

DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y

FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y

SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

Dice Debe Decir

Articulo 57.- ..

Sin perjuicio de lo anterior, el personal

militar asignado a la Guardia Nacional

continuará sujeto a la jurisdicción militar

respecto de los delitos especificados en

el Libro Segundo del Código de Justicia

Militar que atenten contra la jerarquía y

la autoridad.

Artículo 57.-...

Sin perjuicio de lo anterior, el personal

militar asignado a la Guardia Nacional

continuará sujeto a la jurisdicción militar

respecto de los delitos especificados en

el Código de Justicia Militar que atenten

contra la jerarquía y la autoridad.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 20

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
C" o

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el artículo 32 Bis de
Ley de la Guardia Nacional, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE
LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS,
EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como
sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

Dice

Artículo 32 Bis. Para una adecuada

colaboración de las Fuerzas Armadas
con la Guardia Nacional en—el

desempeño—de—las-
ica que tiene a su cargo,

la

elequivalencia jerárquica entre
personal de la Guardia Nacional y de
las Fuerzas Armadas será la siguiente;

Debe Decir

Artículo 32 Bis. Para una adecuada
colaboración de las Fuerzas Armadas

con la Guardia Nacional, la
equivalencia jerárquica entre el
personal de la Guardia Nacional y de
las Fuerzas Armadas será la siguiente:

SUSCRIBE

b
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el artículo 2® Bis de la

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y

RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE

GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS

Dice Debe Decir

Artículo 2o. Bis. El personal militar

podrá efectuar operaciones de apoyo a

las instituciones de seguridad pública

en los términos que señale el marco

Jurídico aplicable.

Artículo 2o. Bis. Los Integrantes del

Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos

podrán efectuar operaciones de apoyo

a las instituciones de seguridad pública

en los términos que señale el marco

Jurídico aplicable.

SUSCRIBE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se elimina el segundo párrafo del

artículo 57 de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar en los términos de la Ley

vigente, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE

ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUAROIA NACIONAL

Dice Debe Decir

Artículo 57.- El personal de la Guardia
Nacional deberá sujetar su conducta a
la observancia de las leyes, órdenes y
jerarquías, a la obediencia a la
superioridad, así como al Código de
Ética de la Guardia Nacional.

Artículo 57.- El personal de la Guardia
Nacional deberá sujetar su conducta a
la observancia de las leyes, órdenes y
jerarquías, a la obediencia a la
superioridad, asi como al Código de
Ética de la Guardia Nacional.

Sin perjuicio de lo anterior, el personal Se elimina

A
la autoridad.

u

c Á H A R » De
DIPUTAL:; S

LXV LEOISLAlÚC

DE LA

-.cTrícTAftiA TÉCNICA

01 Siir" ¿022

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

SUSCRIBE

Atl I U

/, /fot-i



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción XV, del

artículo 15, de la Ley de la Guardia Nacional, para quedar en los términos de la Ley

vigente, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL

Dice

Artículo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden las
facultades siguientes:

La XIV. ...

XV. Coadyuvar con el Socrotario en la
elaboración del informe anual de

actividades de la Guardia Nacional;

XVÍ. aXVil. ...

Debe Decir

Artículo 15. A la persona titular de la
Comandancia le corresponden las
facultades siguientes:

La XIV. ...

XV. Coadyuvar con la persona titular
de la Secretaría en la elaboración del

informe anual de actividades de la

Guardia Nacional;

XVI. a XVII. ...

opFS'OSNClAOELA
M:S A DIRECTIVA
S-C^rTARlA TÉCNICA

C A M A R A D t , _
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SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el párrafo 27 de la

Exposición de Motivos, de ta INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE
LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS,

EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como
sigue:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dice Debe Decir

Tanto la presentación de quejas por

presuntas violaciones a derechos

humanos, como el índice de letalidad

señalado muestran una radical

transformación en la conducta de las

personas integrantes de las Fuerzas

Armadas.

Tanto la presentación de quejas por

probables violaciones a derechos

humanos, como el índice de letalidad

señalado, muestran una radical

transformación en la conducta de las

personas Integrantes de las Fuerzas

Armadas.
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DIP. SANTIAG^ CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el segundo párrafo de
la fracción I del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir

Artículo 30 Bis.- .

Asimismo, proponer al Ejecutivo
Federal la política criminal y las
medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las dependencias de la
Administración Pública Federal;

La XXVII. ...

Artículo 30 Bis.-...

I. ...

Asimismo, proponer al Ejecutivo
Federal la política criminal y las
medidas que garanticen la congruencia
de ésta entre las dependencias e
instituciones de la Administración

Pública Federal;

II. a XXVII.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: el segundo párrafo de

la fracción I del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir

Artículo 30 Bis.- .A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes;

I.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la

política criminal y las medidas que

garanticen la congruencia de ésta entre las

dependencias de la Administración Pública

Federal;

II. a XXVII. ...

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes:

I.

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la

política criminal y las medidas que

garanticen la congruencia y eficiencia de

ésta entre las dependencias de la

Administración Pública Federal;

II. a XXVII. ...

SUSCRIBE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción III del
artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir
Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana
corresponde el despacho de los asuntos
siguientes:

I. a

til. Organizar, dirigir y supervisar las
instituciones de seguridad pública bajo su
adscripción, con plena sujeción a los
derechos humanos y libertades
fundamentales, en coordinación con las
dependencias competentes y conforme a

IV. a XXVII. ...

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana
corresponde el despacho de los asuntos
siguientes:

I. a

III. Organizar, dirigir y supervisar las
instituciones de seguridad pública bajo su
adscripción, con pleno e Irrestricto
respeto a los derechos humanos y
libertades fundamentales, en coordinación
con las dependencias competentes y
conforme a las normas aplicables;

IV. a XXVII. ...

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA"'^f- O 1 SEP 2022
ntin.'

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. ^
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción XXV del

artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE

ASCENSO Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir

Articulo 30 Bis.- .A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes:

La XXIV...

XXV. Recibir las solicitudes de indulto y

competencia del Ejecutivo Federal, con

excepción de los delitos del orden militar.

Asimismo, promover el reconocimiento de

inocencia o anulación de sentencia en los

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana

corresponde el despacho de los asuntos

siguientes:

I. a XXIV...

XXV. Recibir las solicitudes de indulto y

amnistía que competen al Ejecutivo

Federal, con excepción de los delitos del
orden militar. Asimismo, promover el

reconocimiento de inocencia o anulación

de sentencia en los casos previstos en el
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casos previstos en el título XIII del Código
Nacional de Procedimientos Penales;

título XIII de! Código Nacional de

Procedimientos Penales;

XXVI. a XXVII. ... XXVI. a XXVII. ...

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA D^E LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO D^^LA UNIÓN.
PRESENTE

y

A

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica; el párrafo 28 de la

Exposición de Motivos, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA
NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE

LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS,

EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como

sigue:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dice Debe Decir

En lo que lleva la actual Administración,

bajo una estrategia de seguridad

fundada en el respeto irrestricto a los

derechos humanos y la protección de la

población, los elementos de las fuerzas

de seguridad se han destacado por su

atención a los problemas de

inseguridad y de alteración del orden

público en distintas zonas del territorio

mexicano e, incluso, por su disposición

para el servicio en el auxilio de

problemas sociales en los que no solía

involucrarse a las fuerzas del orden

público.

Durante el período de la actual

Administración, bajo una estrategia de

seguridad fundada en el respeto

irrestricto a los derechos humanos y la

protección de la población, los

elementos de las fuerzas de seguridad

se han destacado por su atención a los

problemas de inseguridad y de

alteración del orden público en distintas

zonas del territorio mexicano e, incluso,

por su disposición para el servicio en el

auxilio de problemas sociales en los

que no solía involucrarse a las fuerzas

del orden público.

SUSCRIBE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRAN^i^j^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE ■

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica; el cuarto párrafo de la

página 9 de la Exposición de Motivos, de la INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;
DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y

FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD
PÚBLICA, para quedar como sigue:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Dice Debe Decir

Por ello, la hipótesis que sostiene que
la formación militar de los elementos

dedicados a la seguridad pública
produce, por sí misma, abusos contra ja
población es refutable. Esta percepción
se puede rebatir de manera
contundente al observar que, en los
últimos tres años, la disminución de
homicidios dolosos, de quejas por
presuntas violaciones a derechos
humanos atribulóles a tas Fuerzas

Armadas y de la letalidad en los
operativos contra la delincuencia, ha
sido acompañada de un incremento
significativo en la participación de
elementos con formación castrense,

justamente, a través de la creación de
la Guardia Nacional.

Por ello, la hipótesis que sostiene que
la formación militar de los elementos

dedicados a la seguridad pública
produce, por sí misma, abusos contraja
población es completamente refutable.
Esta percepción se puede rebatir de
manera contundente al observar que,
en los últimos tres años, la disminución

de homicidios dolosos, de quejas por
presuntas violaciones a derechos
humanos atribuibles a las Fuerzas

Armadas y de la letalidad en los
operativos contra la delincuencia, ha
sido acompañada de un incremento
significativo en la participación de
elementos con formación castrense,

justamente, a través de la creación y
puesta en operación de la Guardia
Nacional.

SUSCRIBE
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DB LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción IV del

artículo 29 de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir

Artículo 29.-

I.- a

IV.- Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea, y ejercer el control

operativo y administrativo de la Guardia

Nacional, conforme a la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública que

defina la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana:

V. aXXI. ...

Artículo 29.-.

I." a

IV.- Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea, y ejercer el control

operativo y administrativo de la Guardia

Nacional, de acuerdo con la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública que

defina la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana;

V. aXXI. ...

SUSCRIBE
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DIP. SAlNÍTIAGO CRE^l^MIRANDA
PRESIDENTE DE LA rÍ/lES^^SlkÉCTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción XVI del

artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de ta

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir

Artículo 29.-...

l.-aXVI.-...

XVI.- intervenir en la expedición de

licencias para la portación de armas de

fuego, con objeto de que no se incluya

las armas prohibidas expresamente por

la ley y aquellas que la Nación reserve

para el uso exclusivo del Ejército,

Fuerza Aérea y Armada mexicanos, así

como vigilar y expedir permisos para el

comercio, transporte y almacenamiento

de armas de fuego, municiones,

explosivos, agresivos químicos,

artificios y material estratégico:

XVII.-a XXI.-...

Articulo 29.- ...

l.-aXVL- ...

XVI.- Intervenir en la expedición de

licencias para la portación de armas de

fuego, con objeto de que no se incluya

las armas prohibidas expresamente por

la ley y aquellas que la Nación reserve

para el uso exclusivo del Ejército,

Fuerza Aérea y Armada mexicanos, así

como vigilar y expedir permisos para el

comercio, transporte y almacenamiento

de armas de fuego, municiones,

explosivos, agresivos químicos,

artificios y demás material estratégico;

XVII.-a XXI.-...

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción IV del

artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA

LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE

ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue;

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dice Debe Decir

Artículo 29.-

I.- a

Artículo 29.-

1- a

IV.- Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea, y ejercer el control

operativo y administrativo de la Guardia

Nacional, conforme a la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública que

defina la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana;

V. aXXI. ...

IV.- Manejar el activo del Ejército y la

Fuerza Aérea, y ejercer el control

operativo y administrativo de la Guardia

Nacional, conforme a la Estrategia

Nacional de Seguridad Pública que

defina y establezca la Secretaría de

Seguridad y Protección Ciudadana;

V. aXXI.
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DIP. SANTÍAGp CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA IvÍ€$A^6ÍrECÍ|VA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

¿mPF

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción XVI del
artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
Dice Debe Decir

Artículo 29.-...

I. aXVI. ...

XVI.- Intervenir en la expedición de
licencias para la portación de armas de
fuego, con objeto de que no se incluya
las armas prohibidas expresamente por
la ley y aquellas que la Nación reserve
para el uso exclusivo del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada mexicanos, así
como vigilar y expedir permisos para el
comercio, transporte y almacenamiento
de armas de fuego, municiones,
explosivos, agresivos químicos,
artificios y material estratégico;

XVII. a XXI. ...

Artículo 29.- ...

I. aXVI. ...

XVI.- Intervenir en la expedición de
licencias para la portación de armas de
fuego, con objeto de que no se incluya
las armas prohibidas expresamente por
la ley y aquellas que la Nación reserve
para el uso exclusivo del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada mexicanos, así
como vigilar y expedir permisos o
licencias para el comercio, transporte y
almacenamiento de armas de fuego,
municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material
estratégico;

XVII. a XXI. ...

SUSCRIBE
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^ ^ ^ Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción XVI del
artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN
MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
Dice Debe Decir

Articulo 29.-...

I. aXV. .. .

XVI.- intervenir en la expedición de
licencias para la portación de armas de
fuego, con objeto de que no se incluya
las armas prohibidas expresamente por
la ley y aquellas que la Nación reserve
para el uso exclusivo del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada mexicanos, así
como vigilar y expedir permisos para el
comercio, transporte y almacenamiento
de armas de fuego, municiones,
explosivos, agresivos químicos,
artificios y material estratégico:

XVII. a XXI. ...

Articulo 29.- . . .

I. aXV. ...

XVI.- Intervenir en la expedición de
licencias para la portación de armas de
fuego, con objeto de que no se incluya
las armas prohibidas expresamente por
la ley y aquellas que la Nación reserve
para el uso exclusivo del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada mexicanos, así
como supervisar y expedir permisos
para el comercio, transporte y
almacenamiento de armas de fuego,
municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material
estratégico;

XVII. a XXI. ...

SUSCRIBE

MaTíjcJe/ D'^A[a-\^o
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el
Artículo 29 y el Artículo 30 Bis, todos de la Ley Orgánica de ia
Administración Púbiica Federai, dei DiCTAMEN A LA MiNUTA CON
PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADiCiONAN
DiVERSAS DISPOSiCiONES DE LA LEY ORGÁNiCA DE LA
ADMiNiSTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, para quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Púbiica Federai

Texto del dictamen Propuesta de Modificación
Artículo 29.'...

l.-alll.-...

Artículo 29.-...

l.-alll.-...

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza
Aérea, y ejercer el control operativo y
administrativo de la Guardia Nacional,
conforme a la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública que defina la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana;

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza
Aérea, y ejercer el control operativo y
administrativo de la Guardia Nacional,
conforme a la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública que defina la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana con el apoyo de la
Fiscalía General de la República;

V.-a XV.-... V.-a XV.-...

XVI. Intervenir en la expedición de licencias
para la portación de armas de fuego, con
objeto de que no incluya las armas prohibidas
expresamente por la ley y aquellas que la
Nación reserve para el uso exclusivo del

XVI. Intervenir en la expedición de licencias
para la portación de armas de fuego, con
objeto de que no incluya las armas prohibidas
expresamente por la ley y aquellas que la
Nación reserve para el uso exclusivo del
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Texto del dictamen

Ejército, Armada y Guardia Nacional, así como

vigilar y expedir permisos para el comercio,

transporte y almacenamiento de armas de

fuego, municiones, explosivos, agresivos
químicos, artificios y material estratégico;

XVII.-a XXI.-...

Artículo 30 Bis.-...

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional
de Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco
de sus atribuciones, las políticas, programas y
acciones, así como el programa sectorial

correspondiente, con el fin de coadyuvar a la
prevención del delito; proteger a la población
ante todo tipo de amenazas y riesgos, con

plena sujeción a los derechos humanos y
libertades fundamentales; salvaguardar la
integridad y los derechos de las personas; así
como preservar las libertades, el orden y la paz
públicos;

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la

política criminal y las medidas que garanticen

la congruencia de ésta entre las dependencias
de la Administración Pública Federal;

II. Coordinar el gabinete de seguridad del

Gobierno Federal y proponer acciones

tendientes a asegurar la coordinación entre la

Federación, la Ciudad de México, los estados y
los municipios en el ámbito del Sistema

Nacional de Seguridad Pública; proponer al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las

políticas y iineamientos en materia de carrera

policial, el Programa Rector para la
Profesionalizaclón Policial, los criterios para
establecer academias e institutos para ello, el
desarrollo de programas de coordinación

Propuesta de Modificación

Ejército, Armada y Guardia Nacional, así como
vigilar, expedir y regular permisos para el
comercio, transporte y almacenamiento de

armas de fuego, municiones, explosivos,
agresivos químicos, artificios y material
estratégico;

XVII.-a XXI.-...

Artículo 30 Bis.-...

I. Formular la Estrategia Nacional de Segr^ridad
Pública y la propuesta de Programa Nacional
de Seguridad Pública en colaboración con la

Secretaría de Seguridad Ciudadana y la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, y
ejecutar, en el marco de sus atribuciones, las

políticas, programas y acciones, así como el
programa sectorial correspondiente, con el fin

de coadyuvar a la prevención del delito;
proteger a la población ante todo tipo de
amenazas y riesgos, con plena sujeción a los

derechos humanos y libertades
fundamentales; salvaguardar la integridad y
los derechos de las personas; así como
preservar las libertades, el orden y la paz
públicos;

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la

política criminal y las medidas que garanticen
la congruencia de ésta entre las dependencias
de la Administración Pública Federal;
II. Coordinar el gabinete de seguridad del
Gobierno Federal y proponer acciones

tendientes a asegurar la coordinación entre la

Federación, la Ciudad de México, los estados y
los municipios en el ámbito del Sistema

Nacional de Seguridad Pública; proponer al
Consejo Nacional de Seguridad Pública las

políticas y lincamientos en materia de carrera

policial, el Programa Rector para la
Profesionalizaclón Policial con perspectiva de
Derechos Humanos, los criterios para
establecer academias e institutos para ello, el

N
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Texto del dictamen Propuesta de Modificación
académica y los lineamientos para la aplicación

de los procedimientos en materia del régimen

disciplinario policial; participar, de acuerdo

con la ley de la materia, de planes y programas

de p'ofesionallzación para las Instituciones

policiales; coordinar las acciones para la

vigilancia y protección de las instalaciones

estratégicas, en términos de ley;

desarrollo de programas de coordinación

académica y los lineamientos para la aplicación

de los procedimientos en materia del régimen

disciplinario policial; participar, de acuerdo

con la ley de la materia, de planes y programas

de profesionalización para las instituciones

policiales; coordinar las acciones para la

vigilancia y protección de las instalaciones

estratégicas, enléiH'rwíos de ley;

lll.-a XXVII.-... lll.-a XX\7ll.-... i

ÍSCRIBE

t> (Pc;T/NCv^ s< (CTO
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